
TRIBUNAL SUPERIOR D E CUENTAS 
Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A. 

D I R E C C I O N D E ADMINISTRACION G E N E R A L 

R E S U M E N CONSOLIDADO D E INGRESOS D E L TSC 

Aplicación del 50% y 5% de los ingresos generados por el Tribunal Superior de 
Cuentas y la Procuraduría General de la República en el mes de ABRIL/2016, 
depositados en la Tesorería General de la República, de acuerdo a lo dispuesto en los 
Artículos 11 y 15 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 2016 y el Artículo 
34 de la Ley de Ordenamiento de las Finanzas Públicas, Control de las Exoneraciones 
y Medidas Anti Evasión. 

CODIGO CONCEPTO ABRIL 

V L T O T A L 0.32% 0.16% 50% 5% VL. A I N C O R P . 

12499 MULTAS Y P. DIV. 874,396.00 2,798.07 0.00 437,198.00 0.00 434,399.93 
12804 REPAROS VARIOS 366,271.59 1,172.07 0.00 183,135.80 0.00 181,963.73 
12804 REPAROS VARIOS 408,728.74 0.00 653.97 0.00 20,436.44 19782.47 

TOTAL 1,649,396.33 3,970.14 653.97 620,333.80 20,436.44 636,146.13 

Observación: El 0.32% y el 0.16% corresponden al pago por comisión bancada que 
deduce el Banco Central de Honduras. 

Qícár Orlando Caballero Alvarado 
Director de Administración General 


